
CONCEJO DEUBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLAT1VA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:	 rr) , ff Hs.	

Numero:	 Fojas: t±, 
Expte. N°	

Gtrudo:	 8 J 
Recibido:	

Ushuaia, 01 de setiembre del 2011.

Honorable Concejo Deliberante

Presidente Comisión Planeamiento y Obras Públicas

Por la presente los firmantes ratificamos la solicitud presentada

oportunamente, en la cual solicitábamos darle curso favorable a la

denominación DEL RECODO SUR (Expte. 84/93 del 22FE808), para ser

utilizada en calle ubicada en el macizo 47, seccíón J.

Sin más y a la espera de una resolución favorable a lo solicitado,

saluda a usted muy atentamente Carlos Enrique Gagliardo.

SE ANEXA: Copia de expte.84/93 de fecha 22 de febrero del 2008 y en su

reverso copia de firmas aportadas en su momento.
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Ref: nota Nro.356/07
Expte. 84/93. Asunto 13/07

Letra: COM3

sluuda 12 de diele zbre del 2007.

Honorable Coneejo Defiberante
Presidente Comisión Planeamiento - Obras Públicas

Los abajo firmantes tenemos el agrado de dirigirnos a ese cuerpo
legislativo a efeetos de solieitarle quiera tener a bien considerar la
posibilidad de darle eurso favorabie a la denominación de CALLE DEL
RECO g SUR, ubleada en el macizo 47 seeción aplicando similar
eriterio al adoptado con otras arterias ubieadas en distintas partes de la
eiudad, designación cuyo tratamiento se eneuentra en el ámbíto de ese
bonorable Coneejo Deliberante.

Motiva el presente pedido la nota que en su momento nos remitiera
el Honorable Coneejo, en la eual se manifestaba que la denominación
DEL RECODO babía sido propuesta por una cooperativa y aceptada su
solieitud

elbora bien, como expresáramos en su oportunidad, desde sus
origenes esta urbanización ( Barrio del ecodo) adoptó la meneionada
designación por varios motivos prácticos a saber:

) El loteo original de la zonaecomo dijéramose se denominó de esa
forma.

2) La mayoría de los transportes que eireulan por el lugar conocen
esa denominación p ra ubiearse y ublear a sus pasajeros.

3) Varlos de los serWeios (luz, gas, ete.) e inelusive los repartidores de
correspondencia identifican nuestros domicilios con esa
denominación,

Dado lo expresado, demás está deeir los ineonvenientes que
eausaría un nuevo nombre a la ealle en euestión. Es por ello que
solieitamos i ese euerpo aceeda al aditamento SUR al nombre en
cuestión con lo eual no se perturbaría la desig ación ya aceptada y,
en nuestro caso nos permitirla paliar los inconvenientes que se
presentarían ante el eambio motivo de la presente nota.

764 - 2/5



°

,r4.5 „

f	 .e4rtrzys.1.,-
jTL

f

•

Sin más y a la espera de una resolación favarable los/,kaludan
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